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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 16 de enero de 2015 relativo al tipo de interés mínimo a aplicar
durante el primer trimestre natural del año 2015 a las cuentas que la Junta
de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2015080155)

En virtud de lo establecido en el artículo 5, apartados 2 y 3, del Decreto 25/1994, de 22 de
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público que las cuentas que la Junta de Ex-
tremadura tiene abiertas en las entidades financieras devengarán durante el primer trimestre
natural del año 2015 un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del 0,077 %, correspon-
diente al tipo aplicado durante el trimestre anterior, puesto que de la aplicación de lo dispuesto
en el citado artículo resulta un tipo de interés negativo, por lo que no se procederá a la revi-
sión trimestral del mismo.

Mérida, a 16 de enero de 2015. La Secretaria General de Hacienda, BLANCA IRENE MONTERO
GARCÍA.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2015, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto mediante tramitación ordinaria y vía
anticipada, la contratación de la obra de "Desglosado de renovación de
conducción de fibrocemento en Villasbuenas de Gata". Expte.:
OBR0515061. (2015060103)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.
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